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Editorial 
MINH: 20 años

El 16 de mayo de 2004 se fundó el 
Movimiento Independentista Nacional 
Hostosiano (MINH). 

El nacimiento del MINH fue el 
resultado de algo que no solemos 
experimentar en el movimiento inde-
pendentista, la fusión de dos organi-
zaciones y la creación de una nueva 
entidad. Semejante iniciativa parecía 
inaudita, y sigue pareciéndolo hoy. 
Pero se dio. El Congreso Nacional 
Hostosiano (CNH) y el Nuevo Movi-
miento Independentista Puertorri-
queño (NMIP) decidieron ¡desapare-
cer!, para dar vida al MINH. En nombre de la unidad y 
del fortalecimiento de la lucha de independencia, con-
tra todo designio sectario o divisionista.

Eso sucedió hace dos décadas. Aquella decisión 
estuvo precedida por numerosas conversaciones y 
análisis. También por los años esenciales de la gesta 
de Vieques (1999-2003), donde miembros del CNH y el 
NMIP participaron hermanados junto a otros sectores 
de nuestro Pueblo. 

Juntos marchamos por la Isla Nena; hicimos desobe-
diencia civil, desafiamos a los ocupantes y fuimos a 
prisión. Juntos prevalecimos.

Le ha tocado al MINH nacer, crecer y desarrollarse 
en uno de los períodos más complejos de la historia 
moderna de Puerto Rico. Durante las pasadas dos déca-
das hemos vivido de crisis en crisis, desembocando en 
la quiebra económica y política del Estado Libre Asociado y 
la emigración masiva de compatriotas, principalmente 
a Estados Unidos.

En el MINH nos reconocemos modestos continua-
dores históricos del Movimiento Pro Independencia 
(MPI) y el Partido Socialista Puertorriqueño (PSP). De 
ahí nacen y se desarrollan nuestra política de amplitud 
y diversidad, nuestro espíritu internacionalista y nues-
tro patriotismo, nuestra flexibilidad táctica y nuestra 
firmeza de principios. 

Por eso mantenemos con entusiasmo nuestro es-
caño en el Movimiento de Países No Alineados y se 
mantiene firme y poderosa la Misión de Puerto Rico 
en Cuba. Por eso desarrollamos un trabajo intenso en 

la CELAC, en el Foro de Sao Paulo y 
en la ONU. 

Por eso nos involucramos activa-
mente en el proceso electoral de 
2024 y en numerosas luchas comu-
nales, ambientales, de género y de 
otro tipo en todo el País. Por eso es-
tamos presentes en el trabajo diario 
que se realiza en la diáspora en favor 
de la Nación.

Por eso nos esmeramos en pro-
ducir órganos de divulgación y edu-
cación política como el periódico El 
Hostosiano, y programas radiales en 

varios puntos del País.
La matrícula del MINH está compuesta de compatrio-

tas fogueados en muchas luchas, poseedores de una 
notable cultura política y un compromiso profundo con 
nuestro Pueblo. Asimismo, nuestros simpatizantes y se-
guidores, que se cuentan por miles, constituyen un valio-
sísimo sector de nuestra población nacional. Más allá 
del independentismo, el MINH y sus dirigentes gozan 
del respeto y aprecio de nuestra gente, por su seriedad 
y honestidad comprobada.

Si algo puede definir la labor realizada por los Hos-
tosianos y Hostosianas durante estos veinte años, es 
su perseverancia, su seguridad en el porvenir, su afán 
por educar y elevar la conciencia patriótica de nuestro 
Pueblo y su intención permanente de lanzar puentes 
hacia los más diversos sectores sociales e ideológicos, 
siempre en defensa de los mejores intereses de la Na-
ción. 

A veinte años de la fundación del MINH sentimos la 
satisfacción del deber cumplido, al mismo tiempo que 
aspiramos a poder servir más y mejor a la causa de la 
autodeterminación e independencia de Puerto Rico.

Son retos enormes los que tenemos de frente, tanto 
en cuanto al desarrollo, crecimiento y elevación de la 
eficiencia de nuestra organización, como en la aporta-
ción que podamos hacer a la causa grande por la liber-
tad.

Asumimos esos retos con gran voluntad y patriotis-
mo. Porque, definitivamente, ¡Seremos Libres!

¡Viva el 20 aniversario del MINH!  
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Movimiento Independentista Nacional Hostosiano: 
Legado de Lucha y Compromiso

por Sonia Cepeda Hernández

Muy pocas personas saben que al comienzo del diá-
logo al interior del Nuevo Movimiento Independentista 
(NMIP) sobre la posibilidad de una fusión con el Con-
greso Nacional Hostosiano, fui de las voces opositoras.
El cuento largo lo dejo para otro momento. Lo im-
portante es que como parte del proceso amplio, de 
discusión y análisis político, me convencí y trabajé in-
cansablemente junto al resto de las personas que nos 
tiramos a la calle a organizar, y fundamos el Movimiento 
Independentista Nacional Hostosiano. 

Hoy, al celebrar nuestros 20 años, repaso nuestra 
historia, los aciertos y los desaciertos y sigo convencida 
de que la fusión ha sido de las mejores decisiones políti-
cas que hemos tomado. El MINH fue la unidad de dos 
corrientes dentro del independentismo, con muchas 
coincidencias político-organizativas, en respuesta a la 
necesidad apremiante de un espacio político que abog-
ara por la independencia de Puerto Rico, con la unidad 
independentista y la unidad nacional como norte. El 
entusiasmo generado por esta determinación de des-
prendimiento de ambas organizaciones y quienes las 
componíamos, movilizó a miles de independentistas a 
formar parte de este proyecto.

Desde el principio, nos propusimos construir un mo-
vimiento que no solo desafiara el estatus colonial de la 
isla y luchara por la independencia, sino que también 
promoviera un cambio social profundo y duradero, con 

(continúa en la página siguiente)

una visión Hostosiana. No podemos hablar de nuestra 
organización y su historia sin reconocer a los cientos 
de personas que formaron y forman parte de la orga-
nización. Después de todo, ¿qué es una organización 
política sino el conjunto de las personas simpatizantes y 
militantes que han puesto su grano de arena? Su entrega 
y sacrificio han sido fundamentales para el crecimiento 
y desarrollo de la organización. No me da el espacio en 
esta columna para nombrar a todas las personas que ya 
no están en el plano terrenal con nosotros/as y fueron 
pieza fundamental del MINH. Por ellos/as, no hemos 
parado nunca. 

Junto con el trabajo de base en Puerto Rico, el MINH 
ha desempeñado un papel crucial en la promoción de 
la independencia a nivel internacional. El MINH ha tras-
cendido las fronteras de Puerto Rico para convertirse 
en un actor relevante en el escenario internacional. La 
organización mantiene relaciones estrechas con movi-
mientos de liberación nacional en todo el mundo y par-
ticipa activamente en foros y eventos internacionales 
para denunciar el colonialismo y promover el derecho a 
la autodeterminación de los pueblos. Además de activa-
mente solidarizarnos con los pueblos y organizaciones, 
en lucha con un espíritu profundamente internaciona-
lista y solidario que nos caracteriza.

Asamblea Fundacional del MINH, en el Centro de 
Bellas Artes de Caguas (2004). 

Primera conferencia de prensa del MINH, en el Ateneo 
Puertorriqueño del Viejo San Juan (2004).
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Un vistazo a la trayectoria del MINH
en sus 20 años de historia

Protesta contra despidos y privatización en el gobierno, lle-
vada a cabo en el centro comercial Plaza las Américas (2014). 

Delegación del MINH en la manifestación “La gente antes 
que la deuda”, frente al Capitolio (2015). 

El dirigente cubano Ricardo Alarcón visitó a Puerto Rico en el  
2016, y ofreció una conferencia en el Teatro Tapia de San Juan.

“La silla de la conciencia” fue una peculiar manifestación de 
protesta frente al Tribunal Supremo en San Juan (2008). 

A 20 años de nuestra fundación podemos afirmar 
que nuestra organización mantiene su pertinencia políti-
ca. Hemos logrado madurar un discurso político y un 
estilo de trabajo. A 20 años, tenemos mucho espacio 
para crecer, nos encontramos en un proceso de reflexión  
activa de nuestro accionar político en todas las áreas. 
Promovemos repensar la organización para continuar 
construyendo y reconocemos los cambios significativos 
políticos y generacionales a los que nos enfrentamos. 

Puerto Rico necesita organizaciones independentis-
tas ágiles, pertinentes y relevantes y fortalecer la lucha 
por la independencia. Por eso nos embarcamos recien-
temente en la Campaña por la Independencia Seremos 
Libres. La capacidad para articular una visión y propues-
tas alternativas de futuro para un Puerto Rico indepen-

diente y soberano, donde la justicia social y la solidari-
dad son la base que continúan guiando este Movimien-
to. En este 20 aniversario, el MINH hace un llamado a 
toda la fuerza independentista y patriótica de Puerto 
Rico a unirse y fortalecer los instrumentos de lucha 
para alcanzar la descolonización de la isla. La indepen-
dencia no es un sueño, es un derecho y una necesidad 
histórica. La construcción de una sociedad más justa y 
equitativa para todes los que habitamos la Patria, nos 
guiará. En el MINH reafirmamos nuestro compromiso 
con la lucha por la independencia de Puerto Rico y hac-
emos un llamado a unirse en este esfuerzo colectivo. 
Solo mediante la unidad, la organización y la lucha in-
cansable podremos construir un futuro libre, soberano 
y próspero para nuestra patria.
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La presencia del kiosko del MINH en los Festivales de Claridad 
ha sido constante. Esta foto es del Festival de 2010.

Marcha en reclamo de libertad para los cinco antiterroristas 
cubanos presos en Estados Unidos (2014). 

En 2021, el MINH creó el Contingente Pedro Grant Chacón, 
en homenaje al destacado compañero y líder sindical.

El MINH participó en la marcha para exigir la liberación del 
preso político Oscar López Rivera (2014). 

También se organizó un equipo hostosiano de sóftbol, para 
participar en un torneo en Ponce (2006). 

Homenaje al cantante Danny Rivera y al pintor Pablo Marcano 
en la Fiesta de la Misión de Puerto Rico en Cuba (2012).

El MINH dijo presente a la Asamblea Nacional del Pueblo en 
2009, contra las políticas privatizadoras del gobierno.

Nuestra campaña “Seremos Libres” es producto del esfuerzo 
de organismos del MINH, como el de Aguadilla (2023).
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El Hostosiano, la publicación oficial del Movimiento Indepen-
dentista Nacional Hostosiano (MINH), es portavoz de sus políti-
cas, aspiraciones, decisiones y actividades. Provee, además, 
un foro de expresión para columnistas invitados, que no nece-
sariamente representan la opinión de esta publicación o del 
MINH. Se aceptan colaboraciones que cumplan con los requi-
sitos mínimos de corrección y propiedad en cuanto a la elabo-
ración y temas a tratarse, y que respalden la lucha por la inde-
pendencia nacional y la justicia social para Puerto Rico. 

Dirección política: 	 Dirección Nacional del MINH
Director: 		  Julio A. Muriente Pérez
Subdirector/Diseño:  	 Manuel Rodríguez Ortega
Edición:			  Carmen Arocho Mora  
Fotógrafos: 		  Víctor Birriel Claudio, Luis López

www.minhpuertorico.org 
www.otropuertoricoesposible.com 
julioamurienteperez@gmail.com • manuborik@yahoo.com 

Escucha el programa 
“La patria que queremos”

del MINH Zona de Mayagüez

sábados de 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 
por WKJB 710 AM 

wkjb710.com 

Facebook: WKJB710AM

¡Síguenos en las redes!¡Síguenos en las redes!
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Se ha anunciado que, utilizando el veto en la votación 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Esta-
dos Unidos rechazó la solicitud de Palestina de ser admiti-
da como miembro pleno del organismo internacional. 

Para tramitar este tipo de solicitud, existe el “Comité
de Admisiones”, conformado por representantes de 
todos los países integrantes del Consejo de Seguridad, 
quince en total, de los cuales sólo tienen poder de 
veto Estados Unidos, Francia, Reino Unido de la Gran 
Bretaña, República Popular China y la Federación Rusa. 
El poder de veto supone que su mero ejercicio, derrota 
cualquier propuesta aprobada por la mayoría requerida 
del Consejo de Seguridad o por el resto de los países 
en el seno de la Asamblea General. Sólo superada la 
votación con la aprobación de 9 países se enviaría la 
recomendación de reconocimiento a la Asamblea Gene-
ral, donde se requiere una mayoría de dos tercios de los 
193 países miembros.

Indica la publicación el Diario.es, de fecha 8 de abril 
de 2024, que aquel Estado que interese formar parte 
de las Naciones Unidas, “debe presentar una solicitud 
al secretario general”. La admisión de nuevos miembros 
se decide en votación por una mayoría de dos tercios 
(2/3) de la Asamblea General. Debe contar, además, con 
la “recomendación del Consejo de Seguridad, donde Es-
tados Unidos, aliado de Israel, podría ejercer su poder 
de veto.” 

La petición de Palestina llegó en el momento en que 
la ofensiva israelí sobre la Franja de Gaza entraba en su 
séptimo mes. 

En lo que va de la guerra de Israel contra Hamás, 
Estados Unidos había recurrido al veto de resoluciones 
presentadas en tres ocasiones en torno a la situación 
palestina y se había abstenido en una ocasión. Esta vez, 
justificó su veto afirmando que Israel y los palestinos de-

El veto de Estados Unidos a la solicitud de admisión de 
Palestina como estado miembro de la ONU

por Alejandro Torres Rivera 

bían negociar primero un acuerdo de paz en el presente 
conflicto, antes que dar paso a la petición palestina.

Ya antes, en el año 2011, el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas estuvo examinando la petición 
palestina por varias semanas sin llegar a un acuerdo 
en cuanto a la admisión de dicho país como miembro 
pleno. Sin embargo, desde noviembre de 2012, Pales-
tina ha sido reconocida como “Estado Observador No 
Miembro” de las Naciones Unidas. Esta condición colo-
ca a Palestina en una situación similar a la que goza la 
Santa Sede, lo que implica, de facto, el reconocimiento 
como un Estado miembro.

Palestina es un Estado que carece de independen-
cia, aunque las Naciones Unidas reconoce su existencia. 
La ONU se ha expresado, estableciendo que sus fron-
teras son aquellas existentes hasta 1967, cuando se de-
sarrolló la “Guerra de los Seis Días”. Hasta el año 1974, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas reconocía 
la Organización para la Liberación de Palestina como 
representante del pueblo palestino. Su condición de 
“Estado Observador No Miembro” le confiere el dere-
cho a participar de los distintos trabajos del organismo 
internacional; y desde 1976, de las deliberaciones en 
el Consejo de Seguridad sobre la situación del Medio 
Oriente, la cuestión palestina y asuntos relacionados.

El 22 de noviembre de 1974, mediante la Resolución 
3236 de las Naciones Unidas, se reconoció el derecho 
del pueblo palestino a la autodeterminación, indepen-
dencia y soberanía en el territorio palestino. Se recono-
ció, además, a la “Organización para la Liberación de 
Palestina” (OLP), como único representante legítimo 
del pueblo palestino, y se acordó  extenderle el estatus 
como “Estado Observador No Miembro”. 

(continúa en la página siguiente)
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El 15 de noviembre de 1988, mediante la 
“Declaración de Independencia de Palestina”, se pro-
clamó la constitución del Estado palestino. La Declara-
ción dio paso al reconocimiento del Estado de Palesti-
na por parte de 94 países. Para el año 2012, el recono-
cimiento era por parte de 130 países. A la altura de julio 
de 2019 eran 139 los Estados que reconocían como Es-
tado político a Palestina.  

Mientras lo anterior ocurre, la situación en Gaza 
sigue golpeándonos en el alma. El Primer Ministro is-
raelí, Benjamín Netanyahu ha dicho que su gobierno ya 
ha fijado la fecha para la invasión de la ciudad de Rafah. 
Allí se aglomeran más de dos millones de palestinos que 
han huido de la destrucción causada por el gobierno de 
Israel y sus Fuerzas de Defensa, de la porción central y 
norte de la Franja de Gaza.

Jamie McGolrick, coordinador humanitario en los 
territorios palestinos ocupados, indicó que “la planifi-
cación está en marcha para una incursión en Rafah, que 
podría desplazar hasta 800,000 personas”. 

	 Dentro de todo este entramado de situaciones, 
cada día el gobierno de Israel se encuentra más aislado 
ante la comunidad internacional. 

Nuevas e importantes voces, como la senadora es-
tadounidense Elizabeth Warren, señala que las acciones 
de Israel en Gaza cumplen con la definición de genoci-
dio. En las universidades estadounidenses se desarro-
llan importantes e imponentes demostraciones en 
apoyo al pueblo palestino que nos recuerdan las movili-
zaciones de estudiantes universitarios contra el genoci-
dio estadounidense contra el pueblo vietnamita.

Por su parte, el Primer Ministro de Irlanda ha mani-
festado su “repugnancia” por las acciones de Israel en 
Gaza, y ha planteado la posible intervención de su go-

bierno en el pleito seguido por Sudáfrica contra Israel 
ante la Corte Internacional de Justicia por violación a 
la Convención para la Prevención del Crimen de Geno-
cidio. Tanto Israel como Sudáfrica e Irlanda, son países 
firmantes de dicha Convención. 

El gobierno de Nicaragua inició una demanda con-
tra Alemania, acusando a dicho país de proporcionar 
ayuda militar y financiera a Israel, violando este país 
la Convención para la Prevención y Sanción del Delito 
de Genocidio. De acuerdo con Nicaragua, entre 2013 y 
2022, Israel recibió de Alemania el 28% de sus compras 
en armamento. Sólo fue superada dicha cifra por Esta-
dos Unidos. La demanda de Nicaragua sería la tercera 
acción legal en la Corte Internacional de Justicia contra 
Israel en este año. 

El Jefe del Gobierno español, Pedro Sánchez, por su 
parte, ha manifestado la posición de su gobierno de-
mandando que Palestina fuera reconocida como un Es-
tado Miembro Pleno de la Organización de las Naciones 
Unidas. Denunció que la respuesta de Israel en Gaza ha 
sido “desproporcionada” e indicó que la respuesta de Is-
rael a Hamás, a partir del pasado 7 de octubre de 2023, 
“amenaza con desestabilizar al mundo”. Previo al veto 
de Estados Unidos en el Consejo de Seguridad, indicó 
que el Estado palestino debe ser reconocido  por ser “lo 
justo, lo demanda la mayoría social y por el interés geo-
político de Europa.” El Jefe de Gobierno español señaló 
que “la comunidad internacional no podrá ayudar al Es-
tado palestino si no reconoce su existencia.”

El reconocimiento de Palestina como “Estado 
Miembro” pudo ser un paso adelante en el objetivo de 
la Organización de las Naciones Unidas de finales de la 
década de 1940, al proponer “partición de Palestina” y 
la creación de dos Estados independientes en la región. 

PO Box 367115 San Juan P.R. 00936-7115 / C. 25NE # 339, Puerto Nuevo Norte, 
San Juan, Puerto Rico • (787)774-8585 • www.minhpuertorico.org
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Desde las universidades contra el genocidio
por Julio A. Muriente Pérez, Copresidente del MINH

(Publicado en el periódico El Vocero, el miércoles, 8 de mayo de 2024)

Columbia, NYU, Yale, Harvard, John Hopkins, 
Georgetown, Cornell, MIT, UCLA, Berkeley, Ohio, 
Princeton… La flor y nata de las universidades de Es-
tados Unidos, se han convertido en escenario de im-
pactantes protestas de la juventud universitaria de ese 
país, contra el genocidio sionista en Gaza, del cual el go-
bierno estadounidense es cómplice principal, así como 
las propias autoridades universitarias que sirven a los 
intereses del sionismo internacional.

Dice mucho y dice bien de la juventud estadouni-
dense, de su sensibilidad y atrevimiento, de su trans-
parencia y honestidad. Nos recuerda que una cosa es el 
gobierno de Estados Unidos, guerrerista, violento, vio-
lador del derecho internacional, y otra el pueblo y su 
juventud, donde abunda la gente buena y decente.

La respuesta de las autoridades universitarias contra 
el estudiantado que levanta las banderas de Palestina ha 
sido violenta e intolerante. Se le ve la costura. Están ama-
rradas al poderoso capital sionista en Estados Unidos. 
Son colaboracionistas de la barbarie que se desata en 
Gaza y Cisjordania.

Pero no han podido evitar que la humanidad se entere 
de la valentía de esa juventud universitaria, que incluye 
muchos jóvenes judíos. Biden y los suyos han quedado re-
tratados como represores contra su propio pueblo. 

Muchos evocan los tiempos de la agresión de Es-
tados Unidos a Vietnam, hace más de medio siglo. En-
tonces los gobiernos de Johnson, Nixon y Ford se es-
tremecieron por la protesta de las multitudes en las 
calles. Finalmente, el todopoderoso ejército estadouni-
dense fue derrotado por el pueblo vietnamita, al costo 
de cientos de miles de víctimas, destrucción ambiental 
e infinito sufrimiento.

El gobierno de Israel y sus aliados acusan de an-
tisemitismo a cualquiera que proteste por el genocidio 
en Gaza. Es un mecanismo oportunista que han utiliza-

do el sionismo y la extrema derecha de ese país continua-
mente. Es el chantaje al que recurren, proclamándose 
las víctimas eternas del holocausto, lo que, en su pare-
cer, les da licencia para atropellar, asesinar y destruir. 
Llevan décadas aplicando contra el pueblo palestino la 
misma violencia y muerte de la que ellos fueron objeto 
durante la Segunda Guerra Mundial. 

En todo caso, si ha avanzado el antisemitismo en la 
actualidad, ello es la responsabilidad directa de sus ac-
tos espantosos. 

¿Cómo puede justificar una religión –la que sea— el 
asesinato brutal de decenas de miles de niños, mujeres 
y ancianos; la destrucción de escuelas, universidades y 
hospitales, el bombardeo inmisericorde que arrasa co-
munidades enteras y sepulta vivos a sus habitantes; la 
política de exterminio de todo un pueblo; hacer morir de 
hambre y sed, de falta de medicamentos y techo, a miles 
de personas indefensas; el saqueo de tierras y propie-
dades, la represión, el desprecio, la aplicación de medi-
das racistas similares a las del apartheid en Sudáfrica?

¿Qué dios, qué religión, puede validar semejante 
actitud demoniaca y perversa?

Llamémosle a cada cosa por su nombre. La religión 
judía y el propio pueblo judío merecen nuestro respeto, 
al igual que otros pueblos y religiones.

Pero otra cosa es el sionismo. Ese es un movimiento 
ideológico creado en el siglo XIX, concebido para apro-
piarse de tierras ajenas, hacer la guerra permanente-
mente, expandirse e imponerse, convencidos de que 
son una raza superior. El sionismo controla el Estado de 
Israel y tiene a Estados Unidos, Alemania, Reino Unido 
y Francia como aliados principales, que le arman hasta 
los dientes y le llenan los bolsillos.

Lo que Israel y el sionismo llevan a cabo en Gaza se 
llama genocidio. Se llama terrorismo de Estado. Impune-
mente. Mientras la humanidad contempla, horrorizada. 
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Navegando por las redes sociales leí un escrito de 
Khalil Gibran que me recordó la Alianza País que esta-
mos construyendo el Movimiento Victoria Ciudadana 
y el Partido Independentista Puertorriqueño, y que ha 
llenado de esperanza a todo el archipiélago nacional. El 
escrito se llama El río nunca vuelve, y dice así: 

Dicen que antes de entrar en el mar, 
el río tiembla de miedo. 
Mira para atrás todo el camino recorrido 
desde las cumbres de las montañas, 
el lago y el sinuoso camino abierto a través 
de bosques y poblados, 
y ve frente de sí 
un océano tan grande, 
que entrar en él solo puede significar desaparecer 
para siempre. 

Pero no hay otro camino, 
el río no puede volver. 
Nadie puede volver. 
Volver atrás es imposible en la existencia. 
El río necesita arriesgarse y entrar en el océano. 
Solamente entrando en el océano se diluirá el miedo, 
Porque será entonces cuando el río sabrá 
que no se trata de desaparecer en el océano, 
sino de convertirse en océano. 

- Khalil Gibran

Los puertorriqueños somos como el río que se acos-
tumbró a su ribera. De vez en cuando, nuestras aguas 
rompen con la orilla por el coraje y la indignación y 
como en el verano del 2019, nos salimos del cauce y arra-
samos con esa tormenta interna todo a nuestro paso. 
Nos desbordamos, clamamos, demandamos y mostra-
mos nuestra inmensa fuerza derramándonos indigna-
dos en justa denuncia. Luego de esta inundación colec-
tiva, nuestras aguas vuelven a su cauce y continuamos 
el curso del río nuevamente, sin encontrar el estuario 
que nos abra el paso a un nuevo rumbo, a un nuevo des-
tino, a un futuro diferente y deseado. Discurrimos por 
el cauce del río, conociendo nuestra propia limitación. 

Seamos OcéanoSeamos Océano
por Mayra Vicil, candidata al Senado por el Distrito 7, por Mayra Vicil, candidata al Senado por el Distrito 7, por el Movimiento Victoria Ciudadana  por el Movimiento Victoria Ciudadana  

Añoramos un futuro diferente, un futuro que merezca-
mos, aquel más allá de la orilla, sin embargo, nos invade 
el miedo y nos conformamos con fluir río abajo y mirar 
con nostalgia las tierras circundantes sobre las que una 
vez nos desbordamos.

Deseamos derramarnos, inundarlo todo, arrasar 
con todo lo malo y que sólo quede lo duradero, pero no 
encontramos la fuerza para hacerlo. Nuestro caudal se 
reduce por falta de lluvia. Las represas nos detienen y 
se nos pudren las aguas buscando una salida. Caemos 
irremediablemente en un ciclo de evaporación y pre-
cipitación sin encontrar unir las aguas que nos darán 
la fuerza necesaria para imponernos y escapar. Nues-
tra fuerza se detiene con las piedras en el camino y se 
nos hace difícil arrasar como ayer. A eso le sumamos 
las hermosas praderas que nos distraen del anhelo. El 
inclemente sol, la vegetación, los animalitos del día y 
los insectos de la noche, en fin, la belleza de vivir en el 
paraíso nos calma el ímpetu. Sólo nos queda el recuer-
do de aquella inundación en la memoria colectiva. Sólo 
nos queda el miedo de volver a ser nosotros y perder 
lo poco que nos da el surco de nuestro cauce, y así flui-
mos, negándonos a desaparecer. Sin embargo, nuestro 
destino es, irremediablemente, el océano.

Yo comparo la Alianza País con los tributarios que 
uniéndose aumentan las aguas y le dan fuerza al río 
empujándolo al estuario. Lo comparo también con ese 
estuario deseado que nos allega al mar, transicionando 
el agua de dulce a salada. Ese embudo en la orilla de 
la playa que mezcla las aguas del río y del mar y nos 
abre camino al océano. ¿Cuál es el miedo de llegar a 
la inmensidad del océano? ¿Probar el agua salada? ¿Es 
que los puertorriqueños y puertorriqueñas no hemos 
probado la sal del sudor y las lágrimas?

Atrevámonos a llegar al destino anhelado. Con-
virtámonos en océano, seamos libres, dejemos que nos 
peine el viento, que nos batan las olas, que nos mezan 
las mareas, abrasemos la diversidad que nos da el mar, 
superemos el miedo a ser parte de algo más grande que 
nosotros mismos. No vamos a desaparecer. Sólo nos 
convertiremos en océano; sin cauce, sin límites, sin fin. 
Seamos océano.
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Sobre la Resolución 1514 (XV) y el C-24
por Iván F. Elías Rodríguez 

El próximo 20 de junio de 2024 se volverán a dar 
cita, en el edificio de las Naciones Unidas en la ciudad 
de Nueva York, el grupo de embajadores que forman 
parte del Comité de Descolonización, conocido como 
el Comité de los 24. Ese día se discutirá nuevamente 
el caso colonial de Puerto Rico. Y luego de 
oír a los ponentes durante la mañana, 
los embajadores presentes emitirán 
su juicio, con lo que esperamos se 
adopte la Resolución número 42 
en la que se reafirma el derecho 
del pueblo puertorriqueño a su 
libre determinación e indepen-
dencia. 

El Comité de los 24 fue creado  
mediante la aprobación de la Reso-
lución de la Asamblea General de la 
ONU 1654 (XVI) del 27 de noviembre de 
1961. Con su adopción se estableció éste, 
el Comité Especial Encargado de Examinar la Situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos 
Coloniales - Resolución 1514 (XV). Su propósito es su-
pervisar la puesta en práctica de esta declaración y for-
mular recomendaciones sobre su aplicación. 

La Resolución 1514(XV) fue adoptada el 14 de di-
ciembre de 1960.  Se conoce también  como la Carta 
Magna de la descolonización. Se aprueba, como se in-
dica con el XV, en la décimoquinta sesión de la Asam-
blea General, o sea, 15 años después de la fundación de 
la ONU. Representó un paso de avance significativo en 
la proscripción del colonialismo; camino iniciado con la 
fundación de las Naciones Unidas.  

La resolución dispone sobre el derecho de la sobera-
nía de los pueblos, y proscribe el colonialismo en to-
das sus formas y manifestaciones. Además, prohibe el 
uso de medidas dirigidas a someter a los pueblos en 
condiciones de dominación colonial y exige que cese la 
dominación colonial y se le transfieran los poderes a los 
pueblos para que puedan ejercer su derecho a decidir 
su destino, es decir, su derecho a la libre determinación.  

En su aprobación se incorporaron muchos de los 10 
Principios de la Conferencia Afroasiática de Bandung, 
realizada en Indonesia en el 1955. Ésta fue fundamen-
tal en la posición asumida por los países africanos y 

asiáticos, con su propuesta sobre el contenido de dicha 
resolución, la cual terminó siendo la versión final  de la 
Resolución 1514 (XV) que se aprobó, sin oposición,  con 
el apoyo de 89 votos a favor y nueve abstenciones (8 
potencias coloniales y la República Dominicana - cuan-

do el régimen de Rafael Trujillo). 
El Lcdo. Rafael Anglada López, en 

su trabajo de Tesis Doctoral¹, discute 
con mucho detalle el proceso de 
aprobación de la Resolución 1514. 
Nos da a conocer cómo  la adop-
ción en Naciones Unidas  de la 
Resolución 1514 (XV) fue posible 

por el impulso  dado por los repre-
sentantes de los países africanos 

y de países asiáticos. Menciona que 
la propuesta de la URSS (Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas)  sirvió de 
contrapropuesta que ayudó a la aprobación de 

la misma. Nos señala que en el Derecho Internacional, 
la Resolución 1514 (XV) se considera una norma peren-
toria de derecho internacional consuetudinario (“jus co-
gens”). Indica que la Resolución 1514 (XV)  es “una de las 
principales Resoluciones en la historia de las Naciones 
Unidas”. 

El reconocimiento de la Resolución 1514 (XV) como 
una norma “jus cogens” nos permite decir que el Dere-
cho Internacional establece sin duda alguna que el 
sometimiento colonial de Puerto Rico por parte de Es-
tados Unidos es un acto ilegal, calificado así desde la 
aprobación de la Carta de la ONU y refrendado por la 
Resolución 1514 (XV).

Debemos estar conscientes que la aprobación de la 
Resolución 1514 (XV) fue una gran victoria de la lucha 
de los pueblos contra el colonialismo. Lo que le debe 
recordar al pueblo puertorriqueño que el Derecho In-
ternacional “proscribe el colonialismo en todas sus 
formas y manifestaciones”. Establece la necesidad de 
la transferencia de poderes para poder gozar de una 
libertad y una independencia absoluta.

¹Anticolonialismo y el Caso Colonial de Puerto Rico: 
Descolonización ante las Naciones Unidas, 

1945-1960. 
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Porque nosotros sabemos - y si no lo saben ellos, 
entérense - que, si invaden nuestro país, mientras quede

aquí un fusil, mientras quede aquí un hombre
o una mujer, ¡vamos a estar peleando contra ellos!

Fidel Castro Ruz
4 de febrero de 1962

El imperialismo no es invencible. Esta afirmación 
quedó histórica y empíricamente demostrada entre el 17 
y el 19 de abril de 1961 en las costas de Matanzas, Cuba.

Dos años antes había triunfado la Revolución  
Cubana y pronto estuvo claro que el nuevo gobier-
no no estaba dispuesto a plegarse a los deseos de 
la oligarquía y de Washington. El aparato militar, de 
espionaje y político de Estados Unidos, acostumbrado 
desde finales del siglo anterior a hacer su voluntad en la 
región, creyó que descarrilar el proceso revolucionario 
cubano sería fácil. Después de todo, esa había sido la ex-
periencia hasta ese momento. Al proceso revolucionario 
cubano lo habían estado agrediendo de múltiples for-
mas. El golpe final lucía sencillo a los ojos prepotentes 
del imperio. Bastaría con que un grupo de mercenarios, 
vinculados a la tiranía batistiana y la burguesía cubana, 
realizaran un desembarco anfibio, nombrando un go-
bierno provisional, el cual sería reconocido por varios 
gobiernos latinoamericanos, títeres de EE.UU., y por 
el propio gobierno estadounidense. Habría levanta-
mientos populares contra la Revolución y entonces se 
produciría la intervención militar estadounidense para 
“reestablecer la democracia”. El plan fue aprobado por 
el presidente Dwight Eisenhower en 1960 y ratificado 
por el muy “liberal” y simpático John F. Kennedy al año 
siguiente. Un recordatorio de la consistencia de la política 
exterior yanqui. 

El 15 de abril aviones yanquis pilotados por contra- 
rrevolucionarios cubanos atacaron tres aeropuertos, 
buscando eliminar la capacidad de respuesta aérea de 
Cuba. El 16 de abril, ante la multitud que participaba en 
las honras fúnebres de los caídos en esos ataques, Fidel 
Castro declaró el carácter socialista de la revolución: “La 
revolución socialista y democrática de los humildes, con 
los humildes y para los humildes.” Tras esa importante 
declaración política, va a ponerse al frente, personal-
mente, de la responsabilidad de defender a Cuba de lo 
que ya era una inminente agresión militar.

Playa Girón
por Ángel Rodríguez León, Copresidente del MINH 

La invasión se produjo el 17 de abril de 1961 por 
Bahía de Cochinos. La fuerza invasora contaba con cer-
ca de 1,500 mercenarios entrenados por la CIA, aviones, 
barcos de guerra, tanques, artillería y demás armamen-
tos, además de otros contrarrevolucionarios previa-
mente infiltrados. Del otro lado, del lado de la Justicia, 
la dirección política de la Revolución, el Ejército Rebel-
de, la Policía Nacional Revolucionaria y, sobre todo, un 
pueblo organizado y armado. Tras más de 60 horas de 
combate, el 19 de abril, los invasores se rinden en Playa 
Girón, quedando el nombre de ese lugar escrito para 
siempre en la Historia.

Esta “primera gran derrota del imperialismo yanqui 
en América” se convirtió desde entonces en inspiración 
para todas las personas que luchan por la dignidad y 
soberanía de los pueblos. En los 63 años que han pasa- 
do desde entones, Cuba no ha dejado de ser agredi-
da. Los retos de hoy para la Revolución Cubana no son 
pequeños. Estados Unidos recrudece el bloqueo, provo-
cando serios daños en la economía cubana, y los medios 
de comunicación redoblan la campaña mediática de 
mentiras contra Cuba, esta vez a través de medios con 
más capacidad de engaño que nunca antes. Se impone 
la misma unidad nacional, valor y fortaleza ideológica 
en el pueblo cubano. También se impone la solidaridad 
internacional. Así lo entendemos en el MINH y en otras 
organizaciones puertorriqueñas que practicamos la soli-
daridad con Cuba, como también lo hacen millones de 
hombres y mujeres alrededor del mundo.

Cada día que Cuba resiste y avanza es una nueva 
victoria, tal vez menos espectacular, pero no menos im-
portante que la de Girón. Del enemigo, del imperialis-
mo, se puede esperar todo tipo de agresión, todo tipo 
de inmoralidad. De los pueblos del mundo, en justa lu-
cha por sus derechos, todo tipo de heroísmo.
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Recordaremos por siempre su legado
En días recientes partieron a la eternidad dos destacados 

patriotas, cuyas trayectorias y aportaciones a la lucha por la 
independencia de nuestra Patria fueron sumamente valiosas. 
Por un lado, falleció el Dr. José Luis “Pinchi” Méndez, quien 
fue académico y decano en la Universidad de Puerto Rico, Re-
cinto de Río Piedras. Además, falleció Norman Pietri Castellón, 
quien se destacó como abogado sindical y como subdirector 
del periódico Claridad.

Ambos fueron destacados dirigentes en organizaciones 
como la Federación de Universitarios Pro Independencia 
(FUPI), el Movimiento Pro Independencia (MPI) y el Partido 
Socialista Puertorriqueño (PSP). 

El Movimiento Independentista Nacional Hostosiano 
(MINH) recuerda con orgullo su aportación a nuestro país y a 
nuestra lucha. Hasta siempre, compañeros.José Luis ‘Pinchi’ Méndez Norman Pietri Castellón

El Movimiento Independentista 
Nacional Hostosiano (MINH) 

expresa su pesar ante 
el fallecimiento de la 

Sra. Auria Virgen López Vélez, 
progenitora de nuestro 
compañero del MINH 
Zona de Mayagüez, 

David  Rivera. 
Reciba nuestro compañero
 la solidaridad y el apoyo 
de nuestra organización 
en tan difícil momento. 

“Tener antecesores gloriosos, 
tener ejemplares eternos de la humanidad 
virtuosa en sus anales, es feliz providencia 
de todos los pueblos que tienen historia; 
pero ser siempre merecedores de ellos 
y contribuir con su vida 
a hacerlos recordar perpetuamente, 
no es gloria que saben recoger 
todos los pueblos.”

Eugenio María de Hostos, 
Ciudadano de las Américas 
(1839-1903)
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El MINH recibe saludos de países hermanos
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Como saben, soy candidato a Representante a la 
Cámara por el Distrito 33, que comprende total o par-
cialmente los municipios de Gurabo, Las Piedras, San 
Lorenzo y Juncos; en la papeleta del Movimiento Victo-
ria Ciudadana (MVC).

No ha sido una decisión individual. Ha sido la de-
cisión tomada por el Movimiento Independentista Na-
cional Hostosiano (MINH), organización de la que soy 
Copresidente, sobre su participación en las elecciones 
de 2024. El MINH decidió desde un primer momento 
apoyar esta iniciativa unitaria. Insistimos entonces en 
que: 
•	 se debía ir más allá de los dos partidos electorales 

convocantes –MVC y PIP— y sumar a todas las fuer-
zas afines;

•	 no limitar sus aspiraciones a las elecciones de 
noviembre próximo, sino ir más allá como movi-
miento patriótico o de liberación nacional de futuro.

En ese contexto, el MINH realizó conversaciones 
con las direcciones del MVC y del PIP. Asimismo, llevó 
a cabo una Asamblea Extraordinaria el pasado 3 de di- 
ciembre, en la que se acordó:

Carta del Candidato a mi Gente querida
•	 respaldar activamente la Alianza MVC-PIP;
•	 llevar candidatos a estas elecciones, específica-

mente mi candidatura a la Cámara por el MVC.

Había surgido la posibilidad de la candidatura del 
MVC por el Distrito Representativo 33. Resulta que yo 
resido en el municipio de Gurabo. Por acuerdo de am-
bas partes, un dirigente principal del MINH se ha inser-
tado directa y activamente en la campaña electoral, en 
respaldo a la Alianza y a la lucha grande por la emanci-
pación de nuestra Patria.

El MINH y su candidato asumen esta responsabili-
dad, conscientes de la naturaleza limitada de los pro-
cesos electorales coloniales y entendiendo que la 
coyuntura puede ser favorable a nuestra causa de au-
todeterminación e independencia de Puerto Rico. Sin 
triunfalismo ni falsas expectativas. Con confianza en el 
porvenir.

Como siempre, cuento con el respaldo entusiasta 
de cada uno/a de ustedes.

Un abrazo fuerte,
Julio Muriente


